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Dirección de Desarrotto Comunitario üt'
suprrnnÉ¡rrrse Et pRocRAMA soclAt
DE APOYO A tA GESIION DE ASISTENCIA SOCIAT

pEcREToN" 7611
chillón vieio, ?. 1 D¡C 2015

VISIOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Consiitucionolde Municipolidodes, refundido con todos sus iextos modificotorios.

Presupuesto Municipol 201 5.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N" ó952 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo Sociol de Apoyo o lo Gestión de Asistencio Sociol.

3.- Lo modificoción Presupuestorio No 0712015
oprobodo por Decreto No 5170 de fecho 09.09.2015

4.- El certificodo de disponibilidod presupuestorio,
emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

DECRETO:

1.- SUPTEMÉ¡¡I¡SE el Progromo Sociol de Apoyo o lo
Gestión de Asistencio Sociol, por un monto de $ 30.000.

2.- IMPÚIESE el gosto del Progromo o lo cuento
21 .04.004, por un monto de $ 30.000, del presupuesto municipol vigente.

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

i,br+r.ffi
tr!tr\ll'll1'

GO HENRIQUEZ HEN
Secrelorio

'^l
óN: . Municipol, Administroción y Finonzos, DIDECO.
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